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Fe N? 289696 

ESC, NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 15439/3 

  

aprobado por la Auditoria interna de la Nación el 04 de Agosto de 2015. inscripto en el 

Registro de Personas Juridicas Sección Comercio con el número 10992] el 01 de 

Setiembre de 2015 y publicado legalmente. La sociedad tiene acciones nominativas 

desde su constitución. De acuerdo a los Estatutos Sociules a la Sociedad la representará 

| Administrador. el Presidente o Vicepresidente indistintamente, o dos Directores 

actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea General Extraordinaria, realizada en 

Montevideo, de fecha 14 de diciembre de 2015, fue designado el siguiente directorio: 

PRESIDENTE: FEDERICO COUTO PETRIDES único director, con amplias 

facultades de representación vigentes. TH) Lu suciedad die cumplimiento con lo 

dispuesto por la Ley 17.904 según Declaratoria inseripta en el Registro de Personas 

Juridicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 26 de Enero de 2016 con el 

número 2586. 111) La sociedad se encuentra inscripta en el Registro Único Tributario de 

la Dirección General Impositiva con el número 217660600010. Lo relacionado surge de 

la documentación que tuve a la vista. EN FE DE ELLO: a solicitud de parte 

interesada y a efectos de su presentación ante oficinas públicas y ante quien 

corresponda, expida cl presente que sella, signo y firmo en Montevideo el veintinueve 

de enero del año dos mil dieciséis. - 
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ICOLAS ALONSO BENIA 

—* ESCRIBANO PÚBLICO 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA _ CORTE _DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA es 

Escribano Público y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fe Número 289696 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a la fecha de la 
intervención notarial precedente.EN_FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tramitación ante las Autoridades Consulares 
acreditadas en el pais, que así lo aceptaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 
ciudad de Montevideo, el primero de febrero de 
dos mil dieciseis. , | 

A



  

APOSTILLE 

(Convention de La Have du 3uctobre 1961) 

  

  

L Pais 
Country / Pays. República Oriental del Uruguas 

  
  

| El presente documento público 
This public document / Le prósent acte public 

  

2. — hasido firmado por 

has been signed by ANA MARÍA VICENTINO 
ic 6té sinó par > : 

  

  

  

3, quien actúa en calidad de 
acting in the capacity o! ASESOR HU ESCRIBANO 
agissanten qualitó de 

  

4. — y está revestido del sello / timbre de 
bones te seal / stamp ol so 
us revotu du sozan / timbre de 

  

        

Certificado 
Cortilied / Atteste 

35 en y o 6. el dia 
uja Montevideo the/de | 3 de Febrero de 2016 

po 7. por ento de Atención Ciudadana 

by 7 pas 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

8 bajo el número 

    

No 
sous n* 00016007082011C 

9. Sello /Uimbre: 10. Firma 
Seal / stamp: 

Sueau / timbre:    Signamro Adriana ana Pucejo So, 

Signature: M.RR.EE 
o, Cer IS 1 

  

      
  

Documento Apostillado: CLRTEH RACIÓN NOTARIA] 

ta Apostilla ccoo a mente la ute do dde da tirma, la calidad en que el signatario del documente 
a actuado y, en su ceo, la ident da e eb sello o timbre del que el documento público esté revustido. 

Esta Apostilla no certifica el contenida del documento para el cual se expidió 
Estar Apestllo seed cara enda diran det hp hw meras gub.uy. 

  

  

DS Apostol on? certifios 1 e a hentició od the siguature and the caparity ot the peram who has signed the public 

document and ss here appropriate, thc identity of scabor stomp wuch the public document bears. 

This Apostille dovs not veztiíy the content ol the secumear fer which de was issued, 

Eo verióv these ol Hs Apestille, sec tt, 1 ome gubaso 

  

Cotto Apostílle atteste uniquement la vracitó de la signature, la wal ge en laquelle le signataire de Pacte a agil, le 

casdchéant Videntitó ie sees ou timbre dont cota cto public est revóta, 

Cotto Apostille mu corte pa eco ton de Pacto por lequet elle a 61d émise, 

ette Apastllo peutetto ver nee ad addresse sant Bt, Ar merce gqub y 

 



 


